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CONSEJO DE MINISTROS 
-- 

El Secretario del Consrjo de Ministros y de Su CO- 
niilé Ejccutivo 

CERTIFICA 
Que el Comitf Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 12 de  noviembre de  1999, el siguiente 

ACUERDO 
Promover, y a tales efectos designar, al compañero 

JACOBO PEISON WEINER. al cargo de Presidente del 
Banco Exterior de Cuba. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Re- ~1 Secretario del Consejo de Ministros y de su Co- 

pública, y remitir copias a los miembros del Comité mite ~ . i ~ ~ ~ ~ t i ~ ~  
~ 

~~~.~~ ~ 

Ejecutivo del Consejo de Ministros. a la Secretaria del 
Consejo de Estado, y a cuantos otros sea pertinente, se Q~~ el Comité Ejecutivo de] Consejo de Ministros, 
expide la presente certiIicaci6n en el Palacio de la haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
Revolución, a 10s 22 dias del mes de noviembre de 1999. EOn fecha 12 dc noviembre de 1999, el siguiente 

Carlos Lage Dávila 

CERTIFICA 

ACUERDO 
Promover, y a tales efectos designar. al compafiero 

El Secretario del Conselo de Ministros y de su Co- LEOPOLDO GONZALEZ PEREZ, al cargo de 
mité Ejecutivo Auditor del Banco Central de Cuba. 

CERTIFICA Y PARA PUBLICAR en !a Gaceta Oficial de la Re- 
Que el Comité Ejecutivo de! Consejo de Ministros. ofiblica. y remitir CODiaS los miembros del Comité 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 12 de noviembre de 1999, e! siguiente 

ij&ti;o-del consejoAde &,istros. a la Secretaria del 
Consejo de Estado, y a cuantos otros sea pertinente, se 

ACUERDO exnide la Bresente certificación en el Palacio de la 
~~ ~~ .~ ~ ~~ ~ ~- .~ ~~~ 

Promover, y a tales efectos desimar, a la compañera 
DIANA AMELIA FERNANDEZ VILA, al cargo de Pre- 

~ ~ ~ ~ l ~ ~ i ó ~ ,  a 10s 22 días del mes de noviembre de 1999. 
Carlos Lare Dávila 

sidenta del Banco Nacional de Cuba. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Re- 

pública, y remitir copias a los miembros del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, a la Secrelaria del 
Consejo de Estado, y a cuantos otros sea pertinente, se 
expide la presente certificdcibn en el Palacio de la 
Revolucibn, a los 22 dias de! mcs de noviembre dc 1999. 

Carlos Lage Dávila 

~~~~1 ~ ~ ~~ ~ 
- ~ ~ . ~ ~  

m

h
a
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El Secretario del Consejo de Ministros y de su Co- 
mité Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo de1 Consejo de  Ministros. 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 12 de noviembre de  1999, el siguiente 
ACUERDO 
Promover. y a tales efectos designar. al compañero 

JORGE BARRERA ORTEGA, al cargo de Vicepresidente 
del Banco Central de Cuba. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la  Re- 

pública. Y remitir copias a los miembros del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, a ia Secretaría del 
Consejo de Estado, y a cuantos otros sea pertinente, se 
expide la prexnte certificaciún en el Palacio de la 
Revolución, a 10s 22 dtas del mes de  noviembre de 1999. 

Carlos Lage DávIla 
__- 
El Secretario del Consejo dc Ministros y dc su Co- 
ité Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo db Ministros. 

aciendo uso de las facultades que :e otvrga la  Ley, 
doptó, con fecha 12 de noviembre de 1999, el siguiente 

ACUERDO 
Promover, y a tales efectos designar, a la compañera 
ICIiELLE ABDO CUZA. al carga de Secret:u'ia del 

Banco Central de  Cuba. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la  Re- 

ública, y remitir copias a los miembras del Comité 
jecutivo dei Consejo de Minisiros, a la Secretaría del 

Consejo de  Estado, y a cuantos otros sea pertinente, se 
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expide la presente certificación en el Palacio de  la 
Revolución, a los 22 días del mes de  noviembre de  1999. 

Carlos Lage Dhviia 
__- 
El Secretario del Consejo de Ministros Y de  s u  CO- 
niité Ejecutivo 

CERTIFICA 
QUC el Comité Ejecutivo del Consejo dc  Ministros, 

haciendo uso de  las lacullades que le otorga la  Ley 
adopt6, con fecha 12 de noviembre de  1999, el s igaente  

ACUERDO 
Promovel., Y a tales electos des@tgiiar, j la compafiera 

MARIA JUANA IIERNANDEZ ARMAS, al cargo de 
ViCeminiStra del Ministerio del Comercio Interior. 
y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la  Re- 

pública, Y remitir copias a ids miembros del Comité 
Ejecutivo del Consejo *le Ministros, a la Secretaria del 
COHWO de  Estado, Y a cuantos otros sea pertinente, se 
expide la presente certificación en el Palaci8 de, , la  
Revolución, a los 22 dias del mes de  noviémbfe de  1999. 

Csiiios Lase ü iv i i a  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Co- 
miié Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de  Ministros, 

haciendo uso de  las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fe&ha 12 de noviembre d e  1999, el siguiente 

ACUERDO 
Promover, y a tales efectos designar, a! compañero 

JUAN CARLOS LANCARA MONTENEGRO, al cargo 
de  Viceministro del Ministerio del Comercio Interior. 
Y PARA PUBLICAR en la  Gaceta Oficial de  la Re- 

pública, y rcmitir copias a los miembros del Comité 
Ejecutivo del Consejo de  MlniStros, a la  Secretaria del 
Consejo de  Estado, Y j cuantos otros sea pertinente, se 
expide la presente certificación en 01 Palacio de  la 
Revolución. a los 22 dias del mes de  noviembre d e  1999. 

I .  C&Pios Lare DávíIa 

MINISTERIOS - 
COMÉRCIO. EXTERIOR 
RESOLUCION No. 500 de 1999 
POR CUANTO: Corrcsponcie 31 Ministerio Comer- 

cio Exterior. e, virtud de lo dispuesto en e1 Acuerdo 
No. 2821. adoptado por cI Comiió Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviemhrc de 1994, &&ir. 
ejecutar y controlar ¡a aplicación clc la poiitica dcl Es- 
tado y del Gobicriiu en la ;ictiviriad comercia] rxteilor. 
y a tal efecto ticnc la alr ibi ic i~i i  de conceder facultades 
para realizar operacioncs de exportacióii e importación, 
determinando cn cada caso la nomenclatura dc  mercan- 
cías que s e r h  objc1.o de dichas opcraciones. 

POR CUANTO: Mcdiante Reso!ucion No. 202, dc 20 
de mayo de 1999. dictad;, por el Ministro del Con1i:rc.o 
Exterior, fuc estabkri<!o el Proccdimipnto pnra el 0:or~::~- 
miento, ampiiacióii y wncel:~ci6n ric nornriiclat.iris c e 
productos de exportación c imp@rt$ciiin n las Asocia- 
ciones EconOmicas Internacionales constituidas a, anipi.- 
ro d e  la Lcy No. ¿7 "tcy  de la Iiiversi'jn E:;!raiijera". 
POR CUANTO. La Empresa Mixta INTERNACIO- 
NAL CUBANA DE TABACOS, S.A., oportunamente apro- 
bada por el término de 25 años contados a partir del 
lro. de marzo de 1999, dc conformidad con lo estable- 
cido, ha presentado la solicitud a los efectos de  que ce 
le conceda facultades para realizar opcraciones de  co- 
mercio exterior, asi como se le autorice !a correspon- 
diente nomenclatura de prodiictos de exportacióri e im- 
portación, a los Iines previstos cn su objcto social. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirrcckh de cstc Mi- 
nisterio h a  considerado procedente accedcr a la solicitud 
interesada por i a  citada entidad. 

POR TANTO: En uso de las facultades qiic mc cstaii 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMER.0: Autorizar a la Empresa Mixta INTER- 

NACIONAL CUBANA DE TABACOS, S.A. .  idciitificada 
a los efectos estadisticos con e l  Código No. 514, para 
que ekcutc  directamente la exportación e importación 
de  las mercancias quc a nivel de  suhpdrtidas arancela- 
rias, se indican en los Anexos No. 1. 2 y :j que forma 
parte integrante de la prescntc Resolución. 
-,Nomenclatura permanente, dc productos de exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permaricntc. Oe productos de  importa- 

ción (Anexo No. 2 ) .  
-Nomenclatura temporal dc productos de importación 

por el término de un (1) afio (Anexri No. 3). 
SECUNDO La importdci6n de ¡as mercantias com- 

prendidas en las nomenclaturas. que por la presfnte se 
apruelja,, Sólo será para el consumo dentro de su objeto 
social Y no para la comercialización con terccros ni des- 
tinadas a otros fines. 

TERCERO La importnciiin de mercancías siijctas a 
Sutorizaciones adicionales a la otorgada mediantc las 
nomenclaturas de importacibn que se concede a la etl- 

tidad solicitanlc, deber5 interesarse, previamente ii la 
cjecución de 1;i importación, cn l a  foimri establecida 
para c;idii ciiso segun proceda. 

La Emprcs, Mixta INTICRNACIONAL CU- 
BANA DE TABACOS, S.A., 31 amparo de la Rcsolución 
No. 200. dictada por e1 Ministro del Comcrcio Exterior 
en fecha 4 d e  junio de 1996. podrx solicitar la expor- 
tación y l o  imporhción cvcriíiial de productos. cuyas 
nomenclaturas no se aprucban por la presente. 

QUINTO En virtud d t  10 disputisío cn la Kesolu- 
ción No. 231. dictada por el Ministro del Comcrcio Ex- 
terior en fcchs 3 de mayo dr I S S ,  la Empre!l;a Mixta 
INTERiYACIONAL CUBANA DE TABACOS, S.A., v iene 
obligada .i rendir a la Direcriún <le l?at;idisticas, Aná- 
lisis y Planiiicación del IiTinIsterio del Cumcrrio Extc- 
rior, la información que cti la misma se estabiece. 

CUARTO: 

~ISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se cuncedc un plazo dc treiiii, días. cor.tii- 

dos a partir de la fecha dc la preser!te Re~olii:iiiri. para 
que la cn?idad ;ulorizada en Yir!ud tlPI .?$artada Pri- 
mer?. fnrmaiicc su jnscripr;i;rt en cl Rryis lm N;icicnaI 
rlc Xxportadores e inipo;tadorcs, ;id?crilo . I ~ L  Cúmnra 
de Comercio dc la Rcpuhlica de Cuhn. 

CohlUNIQUESE la prescnte Resolución iil intcrcsado, 
a !a Aduana tieneral de Ir, Rqiúb:icü. al Niiiislerio Uc 
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Finanzas y Precios y demás Organismos de la Admi- 
nistraciún Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, a l  Banco Interna- 
cional de Comercio. S.A., a los Viceministros y Direc- 
toTes del Ministerio, a l  Presidente de la Cámara de 
Comercio y a 10s Directores de Empresas. Publiquese 
en  la Gaceta Oficial para general conocimiento y archi- 
vese ci original en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad dc La Habana, Ministerio dcl 
Comercio Exterior, a los veintidós dias del mes de 
noviembre dc mil iiovcciciitos iioverita y nueve. 

Ricardo Cabrlsax Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
_--__ 
RESOLUCION No. 801 de 1999 

Cohxpoiidc al Ministerio del Comer- 
cio Extcrior, en ,virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
NO. 2821, adoptado por el Cornil(? Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar ia apiicación de la poiitica del ES- 
tado y de! Gobicrno en ia actividad comercia] exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de Conceder facultades 
para realizar opcracioncs dc exportación e importación, 
determinando e n  cada caso la nomenclatura de mercan- 
cías quc serán objeto de dichas operacioncs. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 190, dic- 
tada por el que resuelve el 18 de mayo de 1999, se rati- 
ficó la autorización a la Emprcsa Mixta SUCHEL CA- 
MACIIO, S.A.. oportunamente aprobada por el término 
de 10 años, contados a partir del 10 de marzo de 1995, 
para ejecutar dirccta y permanentemente operaciones 
de comercio exterior. 

POR CUANTO La Empresa Mixta SUCIIEL CAMA- 
CHO, S.A., ha presentado la correspondiente solicitud 
de nomenclatura tcmporal de productos de importación, 
que requiere para el cumplimicnlo de los fines pre- 
vistos en su objeto social. por lo que el Consejo de 
Dirección de este Ministerio ha coiisidcrado procedente 
acccdcr ;l ia solicitud intcresada por la misma. 
POR CUANTO: Resulta neccsiirio compilar en una 

disposición únic, la iiomciiciaiura dc productos autori- 
zada a cjecular a 1s Emprcsa Wixtii SUCHEL CAMA- 
CHO. S.A. 

POR TANTO En uso de las fncultadcs que me cstán 
conieridas, 

e O R  CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMLRO: Ratilicar la autorización olorgada a la 

Emprcsa Mixta SUCIiEL CAiVIACíIO, S.A.; identificada 
a los cfcctos cstadislicos con ei Código No. 210, para 
que ejecutc dircctaiiictite la esportacióii e importación 
de las mcrcaiicias que ii  iiivcl de subpartidas araiicela- 
rias sc indican cn los Ancsos No. 1, 2 y 3 que forman 
parte integrante .de 1, presente Rcsolucih y que sus- 
tituyen las noincnclatiiras iiprobai;..s ;$) amparo de la 
Resolución No. 190, dc fecha 18 de mayo de 1998, la 
qur  coiisecucril~r:tnriite quedará sin efwlo. 
-Niirii(:iirliiliii';i pcrmsnt.iilc. di! productos dc exporta- 

-Nomeiicl3tura pcrmsiiciite. de productos de iniporta- 
ción (n!ieso No. 11. 

ción tAiic,io No. 2). 
-Nomenclalura temporal de productos de importación, 
por el término de dos años (Ancxo NO. 3). 
SEGUNDO La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la pwsente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a CumplV 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante ias 
nomenclaturas de importación que se concede a la en- 
tidad solicitante. deberá interesarse, Iireviamente a la 
ejecución de la importación, en la forma establecida 
para cada caso scgún proceda. 
CUARTO La Empresa Mixta SUCIIEL CAMACHO, 

S.A., al amparo de .la Resolución No. 200, dictada por el 
quc resudve en fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar 
la cxliortación y10 importación evciitual dc 10s pro- 
ductos que rcquiera. cuya nomenclatura no se aprueba 
por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No. 237. dictada por el qu, resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, la Empresa Mixta SUCHEL CAMACHO, S.A., 
viene obligada a rendir a la Direcc.ión de EstadistiCas, 
Anállsis y P,ianificación del Ministerio del Comercio 
Exterior, la inforrnacibn que en la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta días, conta- 

dos a partir de la fecha de 'la presente Resolución, para 
que la entidad autorizada en virtud del Apartado Pn- 
mero, actualicc s u  inscripción en el Rcgistro Nacional 
de Exportadores e Importadores, adscrita a la Cámara 
de Comercio de la Rcpcblica de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República. al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de da Admi- 
nistración Central del Estado, al Eanco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Interna- 
cional de Comercio. S.A., a los Viceministros y Direc- 
tores dcl Ministerio, al Presidente d e  la Cámara de 
Comercio y a los Dircclorcs de Empresas. Publiquese 
cIl la Gacela Oficial Para general conocimiento y archl- 
VCSC el original en !a Dirección Jiiridica. 

DADA en la ciudad dc La Habana. Ministerio del 
Comcrcio Exterior. a los veintidós dias del mcs d e  
noviembre dc mil iio~ccienion lioventa Y nuwc.  

TERCERO: 

QUINTO: 

UNICA 

Ricardo Cabrlsas Ruiz 
Ministro del Comcrcio Extcrior 
RESOLUCION NO. 502 de 1899 
POR CUANTO: Corrcspoiidc al Minislerio dcl Comer- 

cio Estcrior. en virtud de lo dispiicsto cn ci Acuerdo 
No. 2831, adopiado por el Comité Ejcculivo del Cunsejo 
de Minisiros con fecha 28 dc noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controisr la aplicación de la poiitica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de cor,ceder facultades 
paro realizar 0peraCiO:lCS de exportacii>i, c importación. 
deterniiiiando cn cada cabv la nomenclatura de mercan- 
cias que seu'tn objeto de Clic1i:is operacioniis. 

POR CUANTO: Meilionie Resvlucióii Na. 408, dictada 
por el hlinistro del Comercio Exterior el 9 de octubre 
dc 1997, sc ralific0 la autori¿aciijii otorgadti a :a socicdad 
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merciinlil cubana AGENCIA INFORMATIVA LATI- 
NOAMERICANA PRENSA LATINA, S.A.. para realizar 
operaciones de comcrcio exterior. 

La sociedad mercantil cubana AGEN- 
CIA INFORMATIVA LATZNOAMERICANA PRENSA 
LATINA, S.A., ha presentado la correspondiente solicitud, 
a los efectos de que se le prorrogue la nomenclatura de 
productos de exportación e importación que requiere a 
los fines previstos en su objeto social. 

Como resultado del anjlisis efectuado, 
el Cvnsejo de DirccciOn de este Ministerio ha conside- 
rado procedente accedcr a la solicitud presentada por la 
sociedad mercantil cubana AGENCIA INFORMATIVA 
LATINOAMERICANA PRENSA LATINA, S.A. 

Resulta necesario compilar en una dis- 
posición única la  nomenclatura de los productos ,de ex- 
portación e importación autorizada a la citada entidad. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Ratificar la autorización otorgada a la 
sociedad mercantil cubana AGENCIA INFORMATIVA 
LATINOAMERICANA PRENSA LATINA, S.A.,, identi- 
ficada a los efectos estadisticos con el Código No. 159, 
para que ejecute directamente la exportación e iniporta- 
ción de las mercancías que a nivel de subpartidas aran- 
celarias, se indican en los Anexos No. 1, 2 y 3 que  
forman parte integrante de la presente Resolución, y 
que sustituye la nomenclatura aprobada al amparo d e  
la Resoluciún 488 de 9 de octubre de 1997, la que con- 
secuentemente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente, de productos de exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente, de productos de imporia- 

ción (Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de produclos de importación, 

por el lh‘mino de seis (6) meses (Anexo No. 2). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura de importacih que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse, previamente a 1s 
ejecución de la importaciún. en la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

CUARTO La sociedad mercantil cubana AGENCIA 
INFORMATIVA LATINOAMERICANA PRENSA LATI- 
NA, S.A., al amparo de la Resolución No. 200, dictada 
por el Ministro del Comercio Exterior en fecha 4 de 
junio de 1996. podrá solicitar la exportación y/o importa- 
ción eventual de productos, cuya nomenclatura no se 
aprueba por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en  la Resoluciún 
No. 237, dictada por el Ministro del Comercio Exterior 
en fecha 3 de mayo de 1995, la sociedad mercantid cu- 
bana AGENCIA INFORMATIVA LATINOAMERICANA 
PRENSA LATINA, S.A., viene obligada a rendir a la 
Dirección de Estadísticas, Análisis y Planificación del 

QUINTO: 
Ministerio del Comercio Exterior, la información que 
en la misma se establece. 

COMUNIQUESE la presente Resoluciún al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios, Y dcmks Organismos de la Administrn- 
ción Central del Estado. al Ranco Ccni.ral de Cuba. a l  
Banco Finanriero Internacional, a l  Uanco Internacional 
de Comercio S.A., a los Viceminis1,roi y Directores del 
Ministerio. al Presidente de la Cámara de Comercio y 
a los Directores de Empresas. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conorimienlo y archiveqe el original 
en la Dirección .Tiiridica. 

DADA en  la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los ociniidús días del mes de 
novicmbre de mil novecirntoc noventa y n u c w  

Ricardo Cahrisas Ruiz 
Ministro del Comrrcio Exterior 
RESOLUCION No. 503 de 1999 
Corrcsponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros Con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la polftica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la activida,d comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 2013, de 10 de abril 
de 1,996. “Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercnntiles Extranjeras”, 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro, adscrito 3 la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado de1 Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 2013, de 10 de abril de 1996. ha elevado a la 
consideración del que resdelve el expedienlc incoado en 
virtud de solicitud presentada por la firma de Islas 
Vírgenes BritHnicas GREENBELT ITOLDING Ltd. 

POR TANTO En uso de ¡as facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorimr la inscriprihn de 1, firma d e  

Islas Vírgenes Británicas GREENBELT HOLDING Lld., 
en e1 Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, a’dscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO El 0bjct.o de la Sucursal de la firma 
GREENBELT HOLDING Lid.. en Cuba será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las meican- 
cias que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias 
sc describe, en e] Anexo No. 1 que forma parte inte- 
grante dc la presente Resolución. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución. no autoriza la realización 
d e  las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios, de post- 
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venta y garantia, expresamenie acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mcrcancioc en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encarjindo del Registro Nacional de 

Sucursales Y Agcntes de Sncicdade; Kcrcuntiles Extran- 
jera, qucdii rripoiis:ibilizar:o con el cumpiimiennro dc 10 
dispuesto en  la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede 1113 plazo noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha de 1, presente Resolucirjn, 
para que ,la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice s u  inscripción cn cl Regis- 
t ro  Nacional de Sucursaics y Agcntes de Sociedades 
Mercuntilcs Ex t ran je ra  e inicie los t r jmites  para su 
establecimiento. 

El incumplimirnto* dcl plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará El desistimiento de  id entidad 
promovente para 10 que h:i sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado (Id Registro Nacional de  su- 
cursales Y Agentes de Sociedades Mcrcaníiles Extraiije- 
ras proccdera al archivo dcl expediente incoado. 

COMUNIQUESE la prcseii!.c Rcsolución a los Vicemi- 
nistros y Direct<ires del Ministerio dcl Comercio Exterior, 
al Encargado del Rcgistro Nacional d e  Sucursales y 
Agentes de Socicdndcs Mcrc;iiitiles Exiranjeras, adscrito 
a ia Cámara dc Comercio dc l a  República dc  Cuba, 
quien queda responsabilizsdo de iiotificar la  presente 
Resolucitjn al inlercsado; a los Uircctores de  Empresas, 
a l  Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de  Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a 1, Aduana General 
de  la República, a .la Empresa para la Prestación de  
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jería. a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Auto- 
motores y a cuantas otras cntidadcs nacionales corres- 
ponda. Publiquese eii la Gaceta Oficial paríi general 
coiiocimieiito y zirdiivese el urigiiial de la misma en la 
Dirección Jurirlica. 

DADA en 14% ciudad dc La IInbniia Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintidós dias del mes de 
novicnibrc clc niil iioveiicntos noventa v nuevp. 

Ricardo Cabrisss Ruiz 
Miiiistro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 504 de 1999 
FOR CUANTO: Corrcspontle ili Miiiistcrio dcl Comer- 

eio Exterior, en virtud de lo dispuesto cii cI Acuerdo 
No. 2821, adopt;ido por el Comité I(jccutiro del Coiisrjo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 19114, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la  politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Drci-eto NO. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Rcglamrnto dril Registro Nacional de  Siicur- 
saleS y Agcntiic <le Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las soliciludcs de  inser ipcih presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la CAmiira d e  Coinercio de  
la República de Cuba. 

Ei Encargado dc] Regis'tro Nacional 
de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercaiitiles EX-  
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 dci precitado 
Decreto No. 206, dc 10 de abril de  1996, ha elevado a la  
considcraci0n del que resuelve el expediente incoado en  
virtud de  solicitud presentada por la firma espafiola 
CABRERA Y PEREZ. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v a :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción dc la firma es- 

pafiolü CABRERA Y PEREZ. e~ el Rrgisiro Naciu- 
nal de  Sucursales y Agentes ilc Cocicdadcs Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a In Cámara de Comercio d e  la  
República de  Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de  la Sucursal de la firma 
CABRERA Y PEREZ, eii Cuba, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercancias 
que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de  la presente Resolución. 

La Licencia que se otorgue al amparo de  
la  presente Resoiuciún, no autoriza la realizaciútl de las 
actividades siguientes: 
-Importar y cxportar dircctarnciitc, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y miiiorist.a en general 

de  productos Y servicios, excepto ¡os servicios de post- 
ven1.a Y garantia. expresamente acordados e,, los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional dc Su- 

cursaics Y Agentes de  Sociedades Mercantilrs Extran- 
jeras queda responsabilizado con PI cumplimiento de lo 
dispuesto en la  prcscnte Resolución. 

TEHCERO: 

DISPOSICION ESPIICIAL 
UNICA: Se concede un plazo de noveni;, dias, con- 

tados a partir de la fecha de 1, presente Rcsolución, 
para que ia entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero fokialice su inscripción e11 r l  Regis- 
t ro  Nacional de Sucursales Y Agentes dc  Sociedades 
Alcrcantiles Extranjeras c iiiicic los trániiics para su 
establecimiento. 

Ei incumplimiciito del piaLo vsloblccido e i ~  eaí, Dis- 
Posicii>,, Espcrial implicará el dcristiniieiito <le 1s entidad 
pi-omovciite para 10 que h a  sido auturir.;iila y. conse- 
cuentemente, cI Encai-güdo del Renistro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades I\.Ici.carililcs Extraiije- 
ras  procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la present.e Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior. 
al Encargado del Registro Nacional de Suciirsale-s y 
Agentes de Socicdadrs Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la Repiiblka de  Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar ld prcsente 
Recoiuciún a l  interesado; a los Directores de  Empresas, 
a l  Miriisterio de  Finanzas y Precios, al Banco Central 
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,

de Cuba, al  Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de  Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extnanjeros, CURALSE, a la compañia 
ACOHEC S.A., a 13 Dirección de Inmigración y Extran- 
jería, a ETECSA, al  Registro Nacional de Vehicqlos Auto- 
motores y a cuantas otras entidades nacionales corres- 
ponda. Publíquese en  la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintidós días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

illcardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterigr 
_____ 

RESOLUCION No. 505 de  1998 
 POR CUANTO Corresponde al  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Ec- 
tado y 'del Gobierno en cuanto ~a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO pi Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de  inscripción presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de  Comercio de 
La República de Cuba. 

El Encargado del Registro NFional 
de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 200, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de  solicitud presentada por 1, firma china COR- 
PORACION NACIONAL CHINA PARA LA IMPORTA- 
CION Y EXPORTACION DE PLANTAS COMPLETAS 
(COMPLANT). 

mnferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 

R e s u e l v o :  
Autorizar la inscripción de la firma china 

CORPORACION NACIONAL, CHINA PARA LA IM- 
PORTACION Y EXPORTACION DE PLANTAS COM- 
PLETAS (COMPLANT) en el Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 

SFGUNDO El objeto de la Sucursal de  la firma 
CORPORACION NACIONAL CHINA PARA LA IMPOR- 
TACION Y EXPORTACION DE PLANTAS COMPLETAS 
(COMFLANT) en Cuba. ser6 la realización de activida- 
des 'comerciales. relacionadas con las mercancias que a 
nivel de partidas y subpartidas arancelarias se describen 
en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al  amparo de 
k precente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 

PRIMERO: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 
ir.ercial; 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
dmz productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mcrcancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: E1 Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Socifdades Mercantiles Extrari- 
jeras queda responsabiiizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

' DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa dias, con- 

tados a partir de  la fecha de 1, presente Resolución, 
Para que 'la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Sucursales Y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su  
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en  esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
Promovente para lo que ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de  Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de  Comercio de la República de  Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la ' pre&nte 
Resólución al interesado; a los Directores .de Empreias, 
al Ministerio d'e Finanzas' y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero internacional, aJ Banco 
Inter?acional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extnanjeros. CUBALSE, a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigracion y Extran- 
jeria, a ETECSA, al  Registro Nacional de Vehiculos Auto- 
motores y a cuantas otras entidades nacionales corres- 
ponda. Publíquese en  la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintidós días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa Y nueve. 

UNICA 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
- 

BESOLUCION No. 506 de  1999 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
extengr. 

POR CUANTO El Decreto No. 206,'de 10 de  abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 

POR CUANTO: 
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~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ _ _ _ _ _ _ _~ 

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
Iaculla al Miristro del Comercio Exterior para resolver 

t:oIiritudes d e  inscripciún preseiitrdus ante 
dicho P..cgis:ro a&i;cr;lc a la C5m;ira de Comer85o de 
la Repúb!icr de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercontiies Ex- 
tranjcras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, dc 10 dc abril de 1996, ha eievado a la 
coiisideraciún del que resuelve el expediente incoado en  
virtud de solicitud presentada por la firma cspañola RA- 
MONSO, S.L. 

En uso de las facultades quc me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar ia inscripción de la firma es- 

pañola RAMONSO,. S.L., en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, adscrilo a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de da Sucursal ,de la firma 
RAMONSO, S.L., en Cuba. será la realización d e  acti- 
vidades comerciales relacionadas con las mercancias que 
a nivel de partidas y subpartidas aranceiarias se ües- 
criben en e] Anexo No. 1 qur forma parte integrante 
de la  presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las. 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar ,directamente, con carácter co- 

mercial; 
4 e a l i z a r  el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servidos d e  post- 
venta y garantía, expresamente acordadqs en  Iqs con- 
tratos que 'amparan las operaciones de comercio ex- 
.~ 

Encargado del Registro de su- 

terior; 

nacional. 
-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumpiimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Sr concede u n  plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de 1, presente Resolución, 
para que la cntidad cuya inscripción se autoriza en $1 
Apartado Primero formalice su inscripción en  el Regis- 
tro Nacional de Sucursales y Agentes de Soci,edades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites par? su 
establecimiento. 

El incumplimiento dei plazo establecido en esla Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Su- 
curcalcc y Agentes de Suciedades Mercantiles Extrauje- 
ras procederá a) archivo del expediente incoddo. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Krgislro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mcrcantiles Extranjeras, adscrito 
_ _ _ ~ ~ ~ ~  

a la C6mara de Comercio de la República de Cuba, 
qcien queda responsabilizado de notificar la presate 
Retoluci..h al interesado; a los Directores de Enipresas, 
2.; Ministerio d e  Finanzas y Precios, al Banco Centra: 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, d Banco 
Internaciond de Comercio S.A., a la A d u a m  General 
de la República. a la Empresa para la Prestacián d e  
Servicios a Extranjeros. CUBALSE, a la COmPa6ia 
ACQREC S.A., a la Dirección de Inmigración Y Extran- 
jeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Auto- 
motores y a cuantas otras entidades nacionales Corres- 
ponda. Publiquese en la Gaceta Oficial Para general 
conocimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección Jurfdica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintidós dias del mes de 
noviembre üe mil novecienlas noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 507 de 1999 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros' con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 d e  abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales Y PIgenteS de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece $1 Procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara d e  Comercio de 

POR CUANTO: 

la Repúbli'ca d e  Cuba. 
POR CU.+NTO El Encargado del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes d e  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, 'ha elevado la consideración del que resuelve 
el expediente incoado e n  virtud de la solicitud presentada 
por la firma ,china C O R ~ O ~ ~ ~ ~ O N  CHINA PARA LA 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE MAQUINARIAS 
DE CONSTRUCCION Y AGRICOLAS. 

conferidas, 
POR TANTO En uso de las facultades que me están 

R e s  II e 1 v o : 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia 
en el Flegistro Nacional d e  Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá- 
mara de Comercio d e  la Repúbli,ca de Cuba, a la firma 
china CORPORACION CHINA PARA LA IMPORTA- 
CION Y EXPORTACION DE MAQUINARIAS DE CONS- 
TRUCCION Y AGRICOLAS. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de la firma 
CORPORACION CHINA PARA LA IMPORTACION Y 
FXPORTACION DE MAQUINARIAS DE CONSTRUC- 
CION Y AGRICOLAS, en cuba ,  a partir de la renovación 
de la Licencia, será la realización de ,actividades co- 
merciales mlacionadag con las mercancías que a nivel 
de partidas y subpartidas arancelarias se describen en 
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el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la Pre- 
sente Resolución. 

La Licencia quc se otoiXue al amparo de 
la presente Resolucibn. no autoriza la realizaciún de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamcntc, con carácter c0- 

mcrcial; 
-Reslirar ei comercio niayorista y minvrista cn  general 

de productos y servicios, excepto los servicios de Post- 
venta y garantía, expresamente acordados en  10s con- 
tratos que amparan las operaciones d e  comercio ex- 
terior; 

-Disli‘ibuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado de) Registro Nacional de Su- 

cursales y Agenlcs dc Sociedades Mcrcaritiles, Extrdn- 
jeras queda rcsponsabi,lizado dcl cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Rcsolución. 

COMUNIQUESE la presente Rcsoluciún a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional d e  Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabiiizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores d e  Empresas, 
a l  Ministerio de Finamas y Precios, a l  Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 

TERCERO: 

lnternaciond de Comercio S.A.x a 1, Aduana General ’
de la Repúbiica. a la Empresa para la Prestación d e  
Servicios a Extcanjeros, CUBALSE, a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extsan- 
jeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Auto- 
motores y a cuantas otras entidades nacionales corres- 
ponda. Publiquese en  da Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese cl original de la misma en !a 
Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintidós dias del mes de 
noviembre de mil novericritos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruis 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No, 508 de 1999 
Corrcspondc al Ministerio del Comcr- 

cio Cxlcrior, en  virtud dc lo dispuesto en 61 Acuerdo 
No. 2821, adoplado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros co:? fecha 28 de novicinbrc de i9Y4,  dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la polltica del Es- 
tado y dcl Gobicrno en cuanto a la actividad comercial 
e rkr ior .  

POR CUANTO: El Decreto No. ZOF, de 10 dc abril 
de 1996. “Rk,giamcnio dcl Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentcs de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovaciún de Liccncias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comcrcio de 
la República dc Cuba. 
POR CUANTO: El Encargado dcl Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tsnnjeras, ha elevado a la consideracian del que resuelve 

POR CUANTO: 
el expcdieiite incoatio en virtud dc ,la solicitud presentada 
por la firma española B. OLANETA Y JUARESTI. S.A. 

En uso de ias facultades que me estan 
coiiieridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucuraaies y Agentes de 
Suciedades Mercantiies Extranjeras, adscrito a la Ca- 
mara de Comercio dc la República dc Cuba, a la iirma 
española B. OLANETA Y JUARESTI, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la firma B. 
OLANETA Y JUARESTI, S.A., en  Cuba, a partir dc la 
renovación dc la Licciicia, ser5 ia realización de aciivi- 
dades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se des- 
criben en el Anexo NO. 1 que Sornia parte intcgrante 
de la presente Resoiuciún. 

TERCERO: La Licencia que sc otorgue a l  amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realimción dc las 
actividades siguientes: 
-Importar Y exportar directamente, con caracter co- 

mercial: 
-Realizar el comercio mayorist+ y minorista en general 

de productos y servicios, excepto, los servicios de post- 
venta y garanlia, expresamente acordados en los COII- 

tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

 -Distribuir y transportar merc;incias cn cl territoiio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de 10 
dispucsto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE ia presente Resolución a los Vicemi- 
nistros Y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Res?luciún al interesado; a los Dircctores de Empresas. 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a 1, Adumiina General 
d e  la República, a la Empresa para la  Prcslaciúii de 
Servicios a Extraiijcros, CUIIALSE, a la compañia 
ACOREC S.A., ‘J la Dirección de Inmigración y Extran- 
jerla. a ETECSA, al Rcgistro Nacional de Vehículos Auto- 
niotorcs y a cuantas ulras entidades nacionales corres- 
ponda. Publiquese e n .  la Gaccts Oliciai para gcneral 
conocimiento y arch ives  el original de la misma en la 
Dirccción Juridica. 

DADA en la ciudad de La Ilabana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintidós días del mcs de 
noviembre de mil novecicntos noventa Y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
--__ 
RFSOLUCION No. 509 de 1999 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuerto en el Acuerdo 
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No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Coiisejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de iY84,  dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuarito a ia actividad comercial 
exterior. 
POR CUANTO 111 Decreto NO. 206, de i o  de abril 

de 1936, -Relamento del I~cgist,.o Nacioiia1 de Sucur- 
sales y dc sociedades ~ ~ ~ ~ ~Extranjeras,,, 
establece el prOce~imiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante 
djcho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideraciún del que resueive 
Ci expe@eiitc inCOnd0 en Virtud de la solicitud presentada 
Por la firma noruega UNITOR AIS. . 

En uso de las facultades que mc están 
conferidas, 

SEGUNDO: El objeto dc la Sucursal de l a  firma 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la renovación de la Licencia 
en el Registro Nacional de Sucursales Y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Ca- 
mara de Comercio de la República de Cuba, a la firma 
noruega UNITOR A/S. 

UNITOR AIS, en Cuba, a partir dc la renovación de 
ia Licencia, sera la realización de actividades comercia- 
les relacionadas con las mcrcanciils que a nivel de par- 
tidas y subpartidas arancelarias sc describen en 'e l  Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la prescnte R-0- ~. 
IuciOn. 

La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización d e  las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el cumcrcio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, cxccpto los servicios de post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; ' ' 

-Distribuir y transportar merca::cias cn ei icrritorio 
nacional. 
CUARTO: Ei Encargado del Registro Nacioiiai de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabiiimdo dei cumpiimicnto de lo 
dispucsto en la presente Rcsolución. 

COMUNIQUESti la presciite Rcsoluciúri a los Viccmi- 
nistros y Directores del Ministerio del Coincrcio Exterior, 
al Encargado dcl Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes dc Socicdades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara d e  Comercio de la República de Cuba, 
quien queda rrsponiabilizado de notificar la presente 
Resoluciún al inlcresado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Ccntral 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al  Banco 
Intcrnacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República. a la Fmpresa para lu P res t ac ih  de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compafiía 

TERCERO 
DADA en la ciudad de ~a IIabana, Ministerio del 
~ t i l ~ ~  Comercio Exterior, a los veinfidós dias del de 

ACOREC S.A., a la Direcciún de imigrac iún  y Extran- 
jeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos Auto- 
motores y a cuantas otras entidadm nacionales corres- 
ponda. Publiqucse en la Gaceta Oficial para general 
conocimieiito y archivese el origiiial de la misma en  la 
D i r e d n  Juridica. 

novieiribre de mil novecientos noventa Y nueve. 
Ricardo Cabrisas Ruiz 

Ministro del Comercio Exterior 
-- 
RESOLUCION No. 510 de 1999 

POR CUANTO: corresponde al Minisicrio del Comcr- 
cio Exlerior, en virtud de lo dispucsto en cl Acuerdo 
No. 2821, adoptado por cl Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de lUN, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno cn cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El D~~~~~~ N ~ ,  206, <le 10 dC abril 
de 1996, -Reglamento del ~ ~ ~ i ~~ ~ ~de sucur-
sales y Agentes Sociedades Mercantiles ~ ~ t ~
establece el para la tramitació,i de las 
solicitudes de renovaciún de Liccncias presentadds ante 
dicho Registro, adscrito a la cámara de ~~~~~~i~ de 

la República de Cuba, 
POR C ~ A ~ ~ ~ :  E I  ~~~~~~~~d~ del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades ~ ~ ~ ~
tranjens, ha elevado a la consideraciún del que  resuelve 
el exvedielite illcoado en virtud de la presentada 
por ia firma española SPACUB, S.L. 

conferidas, 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 

R e s u e l v o :  
Autorizar In renovación de la Licencia En 

el Registro Nacional de Sucui'salcs y Agentes de SO- 
ciedades Mercaiitiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio dc la República de Cuba, a la firma espdfiola 
SPACUB, S.L. 

SEGUNDO: Ei objcto dc la Sucursal de la firma 
SPACUB, S.L., en Cuba, a partir de la renovación de 
da Licencia, scrá la realizncióii de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de partidas 
y subpartidas arancelarias se describen en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrdnte de la presente Reso- 
lución. 

La Licciicia que se  oturguc al amparo de 
la prcscnte Rcsoluciijn, no autoriza la rcalizxióii dc las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamentc, con carácter c0- 

mercial; 
-Realizar el cumercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios. cxcepto los servicios de post- 
venta y garanlia. expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

n a c i o d .  

PRIMERO: 

TEKCEHO: 

-~Dist!'ibuir y trmsportar nicrcaiicias en icrritorio 
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CUARTO El Encargado del ReSi5tro Nacioral de Su- 
cursales y Agentss de Sociedades Mercantiles Extraii- 
jwzs que?, ralpons:.bi3zjdi> ie i  ciin-pIimicnt9 de lo 
dispuesto e:: !a prcse1>te Rcsciurini?. 

e i:ec.>luciúri a los Vicemi- 
terio del Comercio Exterior, 

al Encargado dcl Registro Nacional ilr Sucursales y 
Agentes de Sociedades Yercantiles Extranjeras, adscrito 
a la CBmsra de Comcrcio <le la República de Cuba, 
quien queda resppnsabiiiinrlu de riotificar ,la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
a l  Ministerio de Finanzas y Prccins. al Banco Criitrai 
d e  Cuba, al Banco FiiianriQro intcriiacional, al Banco 
Intbrnaciond de Comercio S.A., a 1, Aduana General 
de ia República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirccción de Inmigración y Extran- 
jeria, 3 FTTC:-. ;,: X .inn?l de Vehículos Auto- 
rnotoris v ':I C'P,  J cn;id:+ilcs nicionales corres- 

,.:Cicial para general 
conocimierto y archirvsr e! original de la misma en la 
Dirección Juri:licx. 

'DADA en 1:i i.iu[i:ltl de I.:i 1i::bana. Ministerio del 
Comercio Ilst?iior. 10.3 ieiiitid.hs d:as del mes de 
noviembr? de r - i i  iiovecier.:ss 3,y"ynt:t y n ~ ~ e ~ r e .  

Ricardo Cabrisai Ruiz 
MiniS!ro c!ri Comercio Exterior 
RFSOLUCION Xo. 511 de 1999 
Corresponde a.1 Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud rlr lo dispucsto en  el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación de ia política dei ES- 
tado Y del Gbbierno en la actividad cxicrcial  exterior, 
y a tnI efecto tiene i n  atribucihn rle conceder facultades 
para reaiizar operaciones de exgortación e importación, 
determinando en cada caso !a rionienclatura de mercan- 
cías que serán objeto de dichas oper¿cion,es. 

FO,B CUP.Nl-Z: Mm!lante la Rcso:ución No. 461, r!r 
fecha 6 de noviembre de 1988, dictada por ei que re- 
suelve, se ratificó la autorización otorgada a la Em- 
presa de Elementos de Riego "Vasil Leusky", conocida 
por PLASTIMEC, en virtud de la Asociacibn Económica 
Internacional suscrita con la sociedad mercaniii chilena 
SALADILLO, S.A., oportunnmcnte aprobada por el tér- 
mino d e  5 años, contados a partir del 31 d e  octubre de 
1997, para ejecutar opcraciones de comercio exterior. 

POR CUANTO La Empresa de Elementos de Riego 
"Vasil Leusky", conocida por PLASTIMEC, en  virtud 
de la Asociación Económica Internacional suscrita, ha 
prwentado la correspondiente solicitud, a los efectos 
de que se le prorrogue :a iiomcncialura temporal de 
prqductos de iinportaciún, a !os iiiies previstos en su 
objeto social. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en  una 
dispwici6n Única las nomenclaturas de los productos 

exportación e importación autorizadas a ejecutar a 
k Empresa de Elementos dc Riego "Vasil Leusky", co- 
nacida por PLASTIMEC. 

POR CUANTO 

-. 
POR TANTO: En uso de las facu:tades quc me están 
conferi:i?s, 

R e s u e l v o :  
PRIi'CERC Ratificar 12, aii!orizaciór, otorgada c la 

Einprex de F:lementos de Riego "Vasil Leusky", cono- 
cida por PLASTIMEC, en  virtud de la Asociaci6n ECO- 
n6miCa Internacional suscrita ron ia sociedad mercantil 
chilena SAI,ADILLO, S.A.. identificada a los efectos 
estadísticos cor~ el Cbdigo No. 413, para quc ejecute di- 
rectamente la exportación e importación de las mer- 
cancias que a nivel de subpartidas arancelarias se in- 
dican cr), los Ancxos Ni>. 1 .  2 y !3 qiie iormaii parte nte- 
grant? de la presente Rrsoiiición y que sustituyen 'a 
norncnclatura aprobada amparo de la Rcsolución No. 
461. de fecha 6 de noviembre de 1998, la que consecuen- 
temente quedará sin electo. 
-Nomenclatura permanente, de productos d e  exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente, de productos de importa- 

ci6n (Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal d e  productos de importación, 

par el término de u n  (1) año (Anexo No. 3). 
SEGUNDO La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
apriieba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir los fines previstos de la referida Asociación Econó- 
mica, y no para su comercialización con terceros. 

TERCERO La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otqrgada medionte las 
nomenclaturas de importación que se conceden a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
ejecución d e  da importación, en la forma establecida 
para cada cáso según proceda. 

La Empresa de Elementos de Riego "Vasil 
"Leusky", conocida por PLASTIMEC, al amparo de la 
Resolución No. 200, dictada por el que resuelve en  fecha 
4 de junio de 1996, podrá solicitar 1, exportación yio 
importación eventual de los productos que requiera, 
cuyas nomenclaturas no se aprueban por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No. 237, dictada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
de 1995, la Empresa de Elementos de Riego "Vasil Leus- 
ky", conocida por PLASTIMEC. viene obligada a ren- 
dir a la Direccihn de Estadísticas, Análisis y Planifica- 
ción del Ministerio del Comercio Exterior, la informa- 
ción que cn la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta días, conta- 

dos a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad autorizada en virtud del Apartado Pri- 
mero actualice su inscripción en el Registro Nacional 
de Exportadores e Importadores. adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República dc Cuba. 

COMUNIQUESE la  presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de Repúbiica, a1 iilinisterio de Fi- 
nanzas y Precios, y d e m h  Organismos de la Administra- 
ción Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al 
Banco FinaLciero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A.. a los Viceministros y Directores del 
Ministerio. al Presidente de 1;i Cámara d e  Comercio y 
a los DiFectores de Empresas. Publiquese en la Gaceta 

CUARTO 

QUINTO: 
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Oficial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintidós días del mes dc 
noviembre de mil novecientos noventa Y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
- 
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION No. 295199 

Ei Consejo de Kqtado de  la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fcch, 23 de enero de 
1995, designó a la que suscribe Ministra del Comercio 
Interior. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de  
noviembre de  1994, dictado por al Comité Ejecutivo del 
Consejo de  Ministros, estabiece en su Apartado TER- 
CERO, Acápite 17 que entre los deberes, atribuciones y 
funciones comunes dc los jefes de las organismos de la 
Administración Central del Estado, está da de  designar 
grupos de  trabajo y otras formas, así como funcionarios 
Y trabajadores para la ejecuciún de tareas propias del 
Sistema del Organismo. 

El Acuerdo NO. 3107 del 6 de febrero 
de 1997 del Comité Ejecutivo del Consejo de  Ministros 
Y tal como quedó modificado por el acuerdo del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros del 26 de  agosto de 
1999 No. 3533, en  su Apartado CUARTO, acuerda que 
ei Ministerio del Comercio Interior tendrá un  cargo de 
Viceministm Primero y seis cargos de Viceministros y 
en la modificación del Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros No. 35%. por lo que resulta acon- 
sejable que el cargo incrementado ,de Viceministro sea 
con el expreso fin de  que asuma el control integral del 
Mercado Interno en Moneda Libremente Convertible, 
por lo importante que significa para el país lograr una 
coherencia y un  control integral en esa actividad; para 
realizar 'con un  equipo de trabajo entre otras ias fun- 
ciones siguientes: 
9 Papel regulador de la política de importación con 

destino al comercio en moneda libremente convertible, 
+ Aprobación de apertura d'e nuevas unidades recauda- 

doras de divisas. + Estudios de mercados. 
+ Fiscalización de  la política de precios. + Evaluación de la calidad para ese mercado. + Control y auditoría. + Promover las producciones nacionales 'con destino a 

El cargo incrementado de Viceministro 
debe ocuparse d,el control integral del Mercado Interno 
en Moneda Libremente Convertible con un  equipo de 
trabajo que cumplimente las funciones dispuestas por 
la que se hace necesario crear un Grupo de  Control del 
Mercado Interno en Moneda Libremente Convertible y 
designar para que lo atienda al  compañero Jacinto An- 
gulo Pardo, Viceministro de este Organismo por Acuerdo 
del Comite Ejecutivo del Consejo de Ministros de 5 de 
octubre de 1998. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

ese mercado. 
POR CUANTO 

W w i d s s ,  
R e s u e l v o :  
PRIMERO Crear el Gruiio de Control del Mercado 

interno en Moneda Libremente Convertib!e a partir de 
las funciones descritas en e! irri!cr POR CUANTO 

SEGUNDO: Dcsignar al conipañero Jscinto Angulo 
Pardo, Viceministro de este Organismo para atender 
el Grupo de Control del Mercxlo Interno en Moneda 
Libremente Convertible, así como la actividad del Re- 
gistro Central Comercial. 

TERCERO: Notifíquesf al interesado. a 105 jcfcr de 
los Organismo:; de l a  Administracihn Central del Estado. 
a todas las entidades que realizan comercio interno en 
moned, libremrnte <:onvei.Lib!e, 21 cuantas más pcrSOnaS 
naturZlfS o jurídicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para general conocimiento. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 22 dias del 
mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Bárbara Castillo Cuesta 
Ministra del Comercio Interior 
CONSTRUCCION 

POR CUANTO 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 868199 

Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción, en virtud de  lo dispuesto co el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre d e  1996, dirigir, eje- 
cutar Y controiar en lo que le compete la politica del 
Estada Y el Gobi'erno en  cuanto .a las Investigaciones 
Ingeníero-,Geológicas aplicadas a la Construcción, la 
elaboración de Diseíios para las actividades de Construc- 
ción Y Montaje: la Construcciiin Civil y el Montaje In- 
dustrial; el Mantenimiento y 1, Rehebilitición de la 
Vivienda Y las Urbanizaciones, así como elaborar, epro- 
bar Y controlar las Normas n?acioi?ales correspondient,ec 
a 10s Procesos de Licitacii,, de Obrni. Froyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO La RcsoiucGn Pyo. 3% de 28 de octu- 
bre de 1996, dictad, por el que resuclvc crer: la Comi- 
sión Nacional de Coniratación y Licit 
Proyectos y Otzos servkios de 13 Construcción aascripia 
al Ministro de la ConstrucciLn, ei Registro Nncion.al dc 
Constructores, Proyectistas y C.onsiillores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglarnento del Regi5tro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Ci,n?iiltores de la Repú- 
blica dc Cuba cstabloce que corresponde al Ministro de 
la Construcción resolver sobrc las solicitudes de ins- 
cripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a :a 
Comisión Nacional de Cantrataci<in y Licitaciones Be 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construccien. 

POR CUANTO El Encargado del Rcgistro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de ?a Re- 
pública de Cuba, en cumpliiniciito dc lo dispiiesto en 
el Artículo 16 trasladó al Presidente de la ComisiSn 
Nacional el expediente iricoado, el  que con sus reco- 
mendaciones ha eievado -1 que rcsuelve en virtud de  la 
solicitud presentada por la Organización Económica Es- 
tatal "Microbrigadas Sociales y Servicios a la Vivienda" 
del Organo Provincial del Poder Popuiar' en la provincia 
de Las Tunas. 
I 
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POR TANTO: En ci ejercicio de  las facuitadcs que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la Inscripciún de la Organiza- 
ción Económica Estatal "Microbrigadas Sociales y servi- 
cios a la Vivienda" del OIgmo Provincial del Poder 
Popular en ia proviricia de Las Tunas en el Rcgistro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consuitores 
d e  la República de Cuba, adscripto a la Comisión Na- 
cional de Conlrataciún y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la  Construcción. 

SEGUNDO: Mediante ia Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución hlinisterial la Orga- 
nización Económica Estatal "Microbrigadai Sociales y 
Servicios a la Vivienda" dci Orgaiio Provincial del 
Poder Popular el1 la provincia de Las Tunas, quedará 
autorizad, Para la i'eaiizacióri de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor. + Constriicciúri de  viviendas Y obras socialfs propias 

del OPPP. + Demolición, reparación. recons!rucci<in. rrhabiiitacien 
Y mantenimiento de viviendas Y pcqueñas cdiCica<:iones 
sociales. + Alquiler üe cquipos Y medios complcmcntarios de la 
construcción. + Produeciún de materiales para l ü  construccii:,, y CIC- 

menlos Prefabricados. + Venta de materialcs a ¡a poblaciiiii y prcsiacióii de 
servicios constructivos. 

Tipos de objetivos: + Construcción, reparación y mantenimiento de vivicn- 

Para ejercer como Constructor. 
La Licencia que se otorgue al amparo de  

la  presente ResoluciÓn se expedirá por un término de 
24 meses a partir de la fecha de su itiscripciún. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Pr0ycctist;is y Consuitores de l a  Repúblic;l 
de  Cuba queda responsabilizado con ei cuniiiiimieiito 
de  lo dispuesto. 

QUINTO: Se coiicrrlr i i l i  p l i i zo  d c  I)n dins naturalrs 
contados a partir de la  Iecha de  IR pwseiiie Resolución 
paro que la entidad cuya inscripciún se autoriza en el 
Apartado Primero ioriiislice s u  in i p c i ¿ ~ ~ ~  cll p i  Rrgiitro 
Nacional de Coiicti'ii<ilurcs, Proyccl.i:;las, y Coiisuit.ores 
de  la l7epublic;i de Cuba. 

El incuinplimiiiilo dcl pki/.o es iah i rc ido  eli cstr Apar- 
tado implicará el dcsistiiiii,!iilo de ia cnl i<l, i r l  pi'oiiioiciitc 
para lo quf ba  sido auloriziida y. coiiseciiciilcnieiite, el 
Encargddo del Rcgistro Niiciouai de Consiruclores, Pro- 
yectistas y Consullores de 121 Rwública de Cuba pro- 
cederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la p?esrnie Resoliicilin a l  Prc- 
sidente y Vicepresidenle Itjecutivo d e  la Con:isión Na- 
cional de  Contratación y Liritaciones de Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Constriia:iún, ai Vicerninistru 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de ia Cons- 
trucción, al Swretario Ejccuiivo d ~ l  Frente de Proyccloc, 
al Director de Inspeccióii E:nlnlal dcl Orgünismo, a l  

das Y obras sociales del OPPP. 

TERCERO 
Encargado dc] Registro Nacional de ConstruCtOrCs, Pro- 
yectistas y Consultores de  l a  República de Cuba. quien 
queda responsabilizado de  notificar al interesada. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general COnOci- 
miento y archivese e l  original de la misma en la Direc- 
ción Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de La l h h a n a ,  e11 las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcciiin a IOS 23 
dias del mes de  noviembre de 1999. 

J u a n  Mario Junco del Pino 
Ministro de la  Construcción 
RESOLUCION MlNlSTERiAL No. 8G9/99 
Corresponde al Ministerio de la  Cons- 

trucción, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
5081, adoptado por cl Comité Ejecutivo del Consejo d e  
Ministros con fecha 28 de  octubre de lON, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete l a  poiitica del 
Estado y el Gobierno en  cuanto a las Investigacioncs 
Ingenicro-Geol6gic.x aplicadas a la  CoriStrUCCiÓn, la 
elaboración de  Diseños para las actividades de COnStruc- 
ción y Montaje; la Construccióii Civil y el Montaje In- 
dustrial; cl Mantenimiento y 1, Rehabilitación de  la  
Viviciida y las Urbanizaciones, asi como elaborar. apro- 
bar y controlar las Normas Nacioiiales correspondientes 
a los procesos de Licitació,, dc Obras. Proyectos y otros 
Trabajos relacioiisdos con la Construcción. 

La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1U96, dictada por e i  que resuelve creó la Comi- 
sión Nacionai de Contratación Y Licitaciones de Obras, 
PrOYectos Y O1.ros Servicios de Ía Construcción adscripta 
al Ministro de ia Construcciún, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyc'ctistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso cn vigor su Regdarnento. 

El Reglamento de¡ Registro Nacional 
de Constructores. Proycctistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cubo establece que corresponde al Ministro de  
la Construcción resolver sobre las solicitudes de iris- 
cririciúii prcsciiladas ante dicho Rcgislro, iidscripto a la 
Comisión Nacional dc Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos Y Otros Servicios dc la Construcción. 

POR CUANTO: El Kiicargado d?Í Rt?<'istro Nacional 
de Consti-uctorEs, ProYccí.istas Y Consultores de la Re- 
pilbiica dc  Cuba, en ciimplimieiito de lo dispuesto en 
el Articulo 16 trasladó a i  Presidente de ia Comisión 
Nacioiixl e l  expediente iiicuado. ei que con sus rcco- 
niendaciones l i ; ~  eleviido ai qiic rPsucive en virtud dc la 
soiiritiid prcsciilada por la Eniprcsa de Mantenimiento. 
Coiistruccioncs y Repüracioiics del Ministerio dc la In- 
dustria násica e11 Ciudad de  La Habana. 

POR TANTO: En cl cjcrcicio de las facultades que 
me estan conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar l a  Inscripción de  la Empresa 

de Mantenimiento, Coiistruccioncs y Reparaciones del 
Ministerio dc la Industria Básica en  Ciudad de 1.n Ha- 
bana en el Registro Nacional de Conctructorcs, Proyec- 
i.ictas y Consultores de la República de  Cuba, adscripto 
a la Comisibn Nacional de Contratación y Licitaciones 
de  Obras, Proyectus y Otrüs Servicios de  la Construcción. 
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FINANZAS Y PRECIOS 

 

SEGUNDO Medianlc la Licencia que se otorgue al
amparo de la presente Resolución Ministerial la Em- 
presa de Mantenimiento, Construcciones y Reparaciones
del Ministcrio de la Industria Básica en Ciudad de La
Habana quedará autorizada para la realización de lo
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor. 
+ Construcción y montaje de instalaciones de superficies

en las áreas de prospección y explotación petrolera.
+ Demoliciún, reparacibn, reconstrucción de instalaciones,

terminales y depósitos de combustible. 

+ Alquiler de equipos y medios complementarios de la 
construcción. 

+ Producción de materiales para la construcción. 
+ Construcción de *>leotluctos y gasoductos, tendido de 

+ Construcción de obras industriales dei Petróleo; así 

Tipos de objetivos: + Construcción y mantenimiento de Obras del MINBAS. 
Para ejercer como Constructor. 

La Licencia que se otorgue a1 amparo de
la presente Resolución se expedirá por un término de 
24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyeciislas y Consullores de la República 
de Cuba queda responcabiiizado con el cumplimiento 
de lo dispuestu. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 días naturales 
conlodos a partir de la fecha de la presenie Resoluciún 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en cl 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas. y Consultores 
de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará 01 desistimiento de la entidad promovente 
para lo que lia sido autorizada y. consecuentemente, ei 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la República de Cuba pro- 
cederá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente Resolución al  Pre- 
sidente Y Vicepresidente Ejecutivo de .la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Ohras, Proyec- 
tos Y Otros Servicios de la Construcción, al Viceminiatro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, 
al  Director de Inspeccihn Estatal de1 Organismo. al 
Encargado del Registro Nacional de Construct,ores. Pro- 
yectistas y Consultores de .la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al  interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de  la Construcción a los 23 
días del mes de noviembre de 1999. 

conductos submarinos. 

como movimientos de tierra. 

TERCERO 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
 

 

RESOLUCION NO. 30-99 
El Decrkto-Ley No. 169, De las Nor- 

mas Ge!?criilis 7 dc Proccdiniicntos Tributarios, de fechr. 
10 de enero de 1997. cstabiece. en  su Capitvio V, Sec-  
viones Coer!a y Q?iirita, ai'ticiiloc 82 y 83, respectiva- 
meiiic qiic, lii Adn1inii:tración Tributaria podrá de oficio 
o a solicitud del sujeto pasivo o responsable, compensa- 
los saldos acreedores rle éste y reconocidos por acta 
administrativo firme, con las deudas tributarias decla- 
radas o delcfminadas ;idmiiiictrntivamente referentes :I 

periodos no prescritos en 113 forma. t6rminos y con 
sujeción a ioi rrquisitos qiie se establezcan; y ei derecho 
a la devoiuciiin de las cantidides ingresadas indebid;!. 
mente  al Fisco o en cxccso de lo debido. realizadas c0.i 
nmción dc! pago de las deudas tributarias, siempre q w  
no exista una disposiciún jurídico-tributiiria que est:.- 
b lexa  io contrario. 

POR CUANTO: El prccit.ado Decreto-Ley en SU ~ i - ; .
Posición Final Tercera, inciso d), faculta al  Ministio 
de Finanzas Y Precios para dictar cuantas disposicion.,i 
complementarias se requieran para la mejor aplicacicii 
de lo que en dicho cuerpo legal se dispone. 

POR CUANTO Resulta necesario establecer el prii- 
cedimiento para la  compensación de saldos acre&or:s 
del sujeto pasivo o rrsponcable. así como para la dev.>- 
lución de ingresos indebidos o en exceso de lo drbiL!o 
al Fisco, cualquiera que sea 13 naturaleza de los mismo;. 

En LISO di' I B S  Cacultades que me est:.ri 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s  u e I r o : 
Disponer que las cantidades pagadas ind:- 

bidamentr o en exceso de lo di+ido al Fisco por concep~o 
de ingresos tributarios, ya sea por persona natural o 
jukdica. se compensen o devuelvan a sus legítimos b'- 
neficiarios. en la moneda rn que iueron ingresadas, pr:- 
via verificación y análisis de s u  procedencia, median:e 
resoluciones fundadas, conforme con el procedimiento qiie 
por la presente se regula. 

Serán Considerados ingresos indebidos 1:ic 
cantidades abonadas Por los obligados ai pago de deud:.s 
tributarias por error, o que los convierten en saldos no 
debidos al Estado, por las siguientes causas: 

a) Cuando se haya producido una duplicidad en rl 
pago de las obligaciones tributarias. 

b) Cuando se hayan pagado deudas tributarias despucs 
de prescribir ia acción para exigir su pago. 

c) Cuando se hayan satisfecho deudas tributarias cuy2 
determinación se realice ha1l;indose prescrito el de- 
recho de la Administración Tributaria para exigirlas. 

TERCERO Los ingresos serán considerados en exceso 
de  lo debido. cuando la cantidad pagada haya sido su- 
perior al importe de las deudas determinadas por 1.1 
Administración Tributaria o por el propio obligado, como 
consecuencia del fraccionamiento de su pago o por error. 

CUARTO A los efectos de la presente resolución 
serán considerados ingresos indebidos o en ex=% di: 
lo debido como consecuencia del error, cuando: 

a) Se satisfaga por adelantado el importe de una deuda 
tributaria y en el transcurso del periodo fiscal sea 
disminuida la base imponible del tributo. 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 
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b) se satisfaga por adelantado el importe de una deuda 
tributaria y en cl transcurso del Periodo fiscal Sea 
disminuido cl tipn impositivo del tributo. 

c) Se satisi;ig;i un importe por cualquier otra causa 
y Qn dcterminado momento se constituya en un 
vaior indcbido e n  las cuentas de] Presupuesto del 
Estado. 

QUINTO: El derecho a ia devolución de 10s ingresos 
indebidos o en exceso de lo debido caducará al año de 
efectuado el ingreso. Cuando el ingreso se efectúe por 
error, el referido término sc contará a partir de ia fecha 
en que :os ingreSOS adquieran el carácter de indebidos 
O en exceso dc lo dcb;üo por considerarse alguna de las 
CS.Usales del apartado Cuarto de la presente Resolución. 

A los e f y t o s  de este procedimiento. el dia 
del ir,greso indebido o en exceso de lo debido será: 
1. Aquel en que se haya efectuado la correspondiente 

2. A~,u?! en guc s? pror.nu!gue 1, disminiicifin de la base 

3 .  Aquel en que el valor sc constituya en  indebido a la 

SFFTIMO: El rcconocimiento dci derecho a la devo- 
lució, de ingrssos procederá de oficio. o en su defecto a 
instancia de porte, previa solicitud por el interesado. 

OCTAVO: I., soii<:iiiiA iie devolución de cualquier 
cantidad ingresada indebidamente o en exceso de lo debi- 
do al Fisco, a que sc hace referencia en el apartado 
anterior, se reí.iizará por el interesado o su represen- 
tante, previa su acreditación, en fotma de escrito, pro- 
mocional. al que acompañará los documentos probato- 
rios de los que intente valerse. 

ito promocional sc hará cumplimentando 
los rrquisitos siguicntcs: 

a) Nombrc o denominación social, domicilio legal y 
dcm6s generales del promovcnte. 

b) Condición del interesado (contribuyente, perceptor, 
retenior, rcsponsab!e). 

c) En caso de ser presentada por el rrpresentaníe. la 
acreditecifin como tnl. 

d) Número de identificnciiin Trihutaria o dc Identidad 
permanente (si no'es coritribuyente). 

e) Do.;umentos probatorios de qilc intente valcrse. 
f )  Fecha y constancia del pago ciectuado. 
g) En e: caso de que la solicitiid vcrse sobre ingresos 

no tributarios, se pi-esentard ia disposici6n adminis- 
trativa dictsda por la autoridad competente. cn la 
que consten lw razones por las cuales procede la 
devoluci6n. 

KOVEliO: Las so!icitiidcs de devn!ució:i dc ingresos 
a que se rcficre el apartado anterior se presentarán ante 
la oficina municipal de Administración Tributaria co- 
rrespondiente a s u  don?ic;lio legal. la que verificará que 
las misnias cunpian con los requisitos formales antes 

i, inediantc !ti práciico <le prucbas. !a 
procedencia o llg de in devolucihn y dictari I:i corrcs- 
poiidieiite rccoluciái:. cn iin téi.miiio no mayor de treinta 
(30) dias Iikbiles, contiido a narti:. de! di3 Figuientc de 
la fecha de presentación de la solicitiid. 

SUI,uCSto e;i q u ~  debJ rcsolvir la oficina pro- 

SFXTD: 

liqu3.?cih con el Fisco; 

ix?wihle  o el tipo Impositivo del tributo; 

cuenta del Pre%?iie:;to del Estado. 

q, 
vincial de Administración Tribiitaria, conforme a lo re- 
gulado en  el apartado Undécimo, inciso b) de esta Re- 
soliicirin, la oficina municipal que recibi6 la solicitud 
contará con un  término de Uicz (10) dias hábiles Para 
remitirla nivel provincial. éste contará con diez (10) 
dias hábiles para responder dictando la correspondiente 

y en  los diez (10) días hábiles restantes de- 
berá reenviarse aquélla al nivel municipal, el de- 
berá responder definitivamente al solicitante dentro del 
propio término antes referido. 

DECIMO En el caso dc que se hubiese omitido al- 
guno d e  los requisitos formales a que se contrae el 
apartado Octavo o que se hubiesen consignado errónea- 
mente alguno o algunos de ellos, sc procederá a dwol- 
ver el escrito promocional al solicitante para su subsa- 
naci6n o complementación en el término d e  cinco (5) 
días hábiles, contado a partir del dia siguiente d e  la fecha 
de notificación de la providencia mediante la cual se le 
confiere el traslado. De no evacuafse dicho trámite en 
el plazo conferido se dictará por quien correspond?, 
dentro del término de diez (10) dias hábiles, resolución 
denegando la pretendida devolución de ingresos. 

La oficina receptora en  todos los casos verificara que 
el importe reclamarlo haya sido ingresado al Fisco y que 
no haya prescrito la acción para reclamar la devolución. 

UNDECIMO Al determinarse de oficio o hecha la 
solicitud por el interesado, una vez cumplimentado lo 
eXPueSt0 en los apartados precedentes, la Administración 
Tributana procederá de la siguiente manera: 

a) Resolvera la oficina municipal en los casos siguientes: 
-Personas Naturales: Hasta cinco mil pesos (5  0OO.Oü 

M.N.) 
Hasta quinientos pesos convertibles o moneda li- 
bremente convertible (500.00 M.L.C.) 

-Personas Jurídicas: En moneda nacional sin li- 
mite cuantitativo alguno. 
Hasta cinco mil pesos convertibles o moneda li- 
bremente convertible 6 000.00 M.L.C.) 

b) Resolverá la oficina provincjal corrcspondiente. 
sirmprc qiie la solicitud presentada exceda los li- 
mites anteriormcntc fijados. supiiesto cn el cual las 
oficinas municipales y provinciales involiicradas 
actuarán conforme a lo regulado en el párrafo se- 
gundo del apartado Noveno de la presente. 

DUODECIMO: Las resoluciones en cada caso serán 
notificados 3 los inlcres~dos,  alciidiéndosc siemprc a los 
requisitos y tCrminos rs1:iblecidos en ci Capitulo VJII 
del Decreto-Lry No. 109 de 1997. 

Cuando i;, Rrsoluciúii d rc ixc  sin lugar o coi1 lugar en 
par ty  la soliciiiid dc dcvoluciúii de ingrcsos. se le hará 
saber a! iiiíeresado cl &=rcclio q u e  1c asiste de iiltcrponer 
R c u r s o  dc Rt,fornia dentro dcl término de quince (15) 
dias :iábiles. rontiido a imrlir dcl dia siguiente de la fecha 
de notificación de dicha resoliicióu, con arrcglo a lo 
establecido e:, t i  l:ropio Decrcto-Ley. 

J?ZCIMOTERCERO: Sin perjuicio dc lo dispuesto en 
13,; a;nr.i;ido:; iinteriorc~ antes dlt, llacer efccliva 1:i de- 
V O ~ . J I  i:',n de i i igcsos,  !:. Admiiiist r o c i h  Trihutiiria po- 
?!;L. <I 2 biicio y ,  en su dciccto, a soiicitud del int.eresado, 
CrinJjensar las canii<lades qllc resulten ingresadas inde- 
bii1,imcnte o cii csccso de lo debido y reconocidas por 
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acto administrativo firme. con cualquiera de las deudas 
fiscales declaradas o determiiiadas administrativamente 
referentes a periodos no prescritos y no futuros. 

En e l  caso de que el ingreso indcbido SE haya cfeciuado 
por concepto de lmpuesto sobre los Ingresos Personales, 
si durant.e un plazo de seis ( 6 )  meses posteriores a la 
fecha de dictada ia resolución accediendo a la so,!icitud 
del interesado. el contribuyente no obtiene ingresos gra- 
vados, se le devolverá en efectivo la cantidad a que 
hiibiere lugar. 

Dictad, y notificada al interesado 
la resoluciihi de La Administraciún accedirndo a la com- 
pensación tramitada, bien sea d e  oficio o a instancia de  
parte iiitercsada. s e  llevará a cabo por las oficinas 
municipales de Administración Tributaria. 

DECIMOQUINTO: 'Dictada Y notificad, al int,eresado 
la resolución de la Administración accediendo a la de- 
volución tramitada bien sea dc oficio o a instancia de 
parte interesada Y sicmpre que se trate de ingresos co- 
rrespondientes al ejercicio fiscal +n curso, ésta se llevará 
a cabo por las direcciones monicipaies y provinciales 
de  Finanzas y Precios. según el caso, y al amparo del 
procedimiento que a tal efccto se establezca, teniendo 
e n  cuenta el presupuesto que se hubo de beneficiar in- 
debidamecte con dicho ingreso y dc la manera siguiente: 

1.  Devolverá la Dirwciún Municipal de Finanzas cuan- 
do SP trntc de ingreso; correspondicntm ni presu- 
puesto municipal. 

11. Devolverá l a  Dirección Provincia! de Finanzas cuan- 
do se trate de ingresos correspondientes di presu- 
puesto provincial. 

111. Devolverá la oficina municipal de  Administración 
Tributaria cuando se t ra te  de ingresos correspondien, 
ies HI presupuesto central. 

Cuando se t ra te  de ingresos correspondientes al ejer- 
cicio fiscal anterior, devolverá la Dirección de Presu- 
puesto de] Estado de rste ministerio. a solicitud del 
nivel central de la Oficina Nacional de Adniiiiisiración 
Tributaria a quien prcviameiitc sc le intcresar i  la eje- 
cuciún por parte de  sus dependencias. 

DECIMOSEXTO: Atcndicndo a lo aiitcrior l a  rcsolu- 
ción administrativo que acccdu 8 l a  compensación o de- 
volución dc ingresos deberá expresar a qué  presupuesto 
corresponden éstos y. rii consecucncia a qué institución 
debe dirigirse el beiiefiriario para su ejecución. 

La devoiuciól1 de inzresos fiscales 
indrbidos, por el concepto de multas i io tributarias, se 
regirá por l o  dispursto t'n esta Resolución. 

DEC.lMOCTAVO: Los espcdicntes quc ci1i.n en Ira- 
niiiarióii j i  la ciitr,!da c i n  vigor dr l i i  r>resciitc, en m.i- 
t,ei.ia dc dcvoliición de ingresos, continuarán tramitán- 
dose conforme o l a s  normas y procedimientos vigentes al 
momento de su solicitud. 

DECIMONOVENO: Se d 'a. c n  c: vicemiriistro de 
este mii:istcrio que ;iliendc 1;i Direcciún C P  zg:CSos. 

r;icii:t:id p:ir ;~ qm dirte c u a i l ~ i a s  instrimio: cs s w
neces;3ri;,s piira c! rne.ior ciimiilimi<mto rlf, :o  que por 
la presmtc se r í iab lxe .  

ViGESiMO: S c  derogan y quedan s i n  cieiio :eW! 
alguilo, id ncmluciiin No. 13, de i cc i ia  10 de n : q o  de 

DECIMOCUARTO: 

DECIMOSRPTIMO: 
1958, del extinguido Comité Estatal de Finanzas, actual 
Ministki'iu de .Finanzas y P r e c i o s  y l:, Resolución NO. 40, 
de fccha 26 de diciembre dc 1890. de: propio Comit6 
Estatal, la Resoiuriiin No. V-17. d e  i rcha 1 de febrero 
de 1998, del Minislcrio de Finanzas y Precios y cuantas 
m i s  disposiciones iemies o rcgiamentarias se opongan a 
lo dispuesto e n  10 presente. 

VIGESIMO PRIMERO Este procedimiento será d e  
aplicación con carhcter supletorio al régimen d r  ingrcsos 
no tributarios del Estado. 

VIGESIMO SEGUNDO: Esla rcsoluci6n entrará en 
vigor a partir del 15 dc dicicmbrc de 199!1. 

VIGESIMO TERCERO: Publiquese en 1, Gaceta Ofi- 
cial dc la República de .Cuba para su general conoci- 
miento Y archivese el oripinal en l a  Direccióri Juridica 
de este ministerio. 

Dada cn c.udad de La II:ihand, u 23 dc noviembre 
de 1'399. 

Manuel Millares Rodnpuez 
Ministro de Finanzas y Precios 
 

RESOMJCION No. 31/99 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 139, de  fecha 8 
, en su Disposición Especial Segunda 

dispone que el Comié  a la1  de Precios actualmente 
Ministerio de Finanzas y Precios, podrá fijar y modi- 
ficar provisionalmente las precios y tarifas de  las  mer- 
cancías Y servicios que corresponden al Consejo de 
Ministros. 

Considerando el alto costo en divisas 
de 1s producxió, de monedas de uno  y dos centavw y 
el poco uso de éstas, se aprobó por ei Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, para reducir a1 minimo su 
circuiariún. redondear ¡os precios e n  moneda nacional 
de algunos productos alimcnticins normados, a O ó 5 
centavos. 

POR TANTO: Eii u i o  (!c las iürultailes que me cstán 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R r s u r l v o :  
l :Rl i i lE~R3;  Fijar los r ios miiiuristdis c n  moneda 

ii:icionii!'d~ !os productos i elacioiiacios en ci aiiexo adjun- 
to a 1, presente resolución. el que corista de una  p a i n a  
formando parte intcgrante rlc la misma. 

SLGUNDO: E¡ Rlinistriio ricl Comercio Interior fi- 
.iai-i los p>-wios minorislas QI ~noiicilil nacional, redon- 
dwiii lo a o 6 5 crni:wns i r c ú i i  i a s  disposiciones esta- 
blccidas por cste oFfiiiiiisnio, dc aqiicllos productos a 
quc se rriicri- 01 :zrwrixio 
iiisirihui-ii:ii nq> coiiic,.il iri-i I 

qiic se cst,;rblcccn eii 1:i pi-ese!itc. 
A los efectos dc lo dispuesto el Rlinisterio 

del Comercio I.,tci.ior dcbcrá eiiiilir lus  listadiis de pre- 
cio rcdondeados. de la ccntidad de productos a recibir 
por c;d:i núcleo krniiiar de :ir.iicr.do COI: e1 número de 
cms[,inidor.<,s qu-  lo!< intcgr:;r. los rjuo d&cn ser en- 
vinriiis 1;s , , i w c c i m x s  c l r  T!i:ixw Comercio y Scr- 
vicios y de In?peccirj:1 de Prccio.: y Tarifas de este mi- 
nisterio con 15 dias dc anticipación a la p;:cs?a en vigor 
de dichos Lijlados. 

TERCERO: 
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CUARTO La presente resOluci6n comenzará a regir 

QUINTO 
el primero de enero del ano 2000. 

Se responsabiliza a la Dirección dc Inspec- 
ción dc Precios y Tarifas de este ministerio con el con- 
trol de lo que se establece en la prcsente. 
SEXTO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Rcpú- 
blica par, general conocimiento y archivese el original 

Dada en la ciudad de La Habana, a 13 de noviembre 
en la Dirección Jurídica de este ministerio. 

de 1999. 
Manuel Millares Radricucz 

Ministro de Finanzas y Precios 
ANEXO 

LISTADO DE PRECIOS MINORISTAS 
MONEDA NACIONAL 

Código Descripción 

110.1 Arroz 
100.2.05 Azúcar refino 
100.1.06 Azúcar crudo 
100.3.1 Aziicar blanco directo 
127.4.01 Cal6 
018.1.01 Frijol Bayo 
018.1.02 Frijol Blanco 
018.1.03 Frijol Colorado 
018.1.04 Frijol Negro 
018.1.06 Chicharo 
225.4.01 Kerosina 
103.3.1 Alcohol desnaturalizado 

UM 

libra 
libra 
libra 
libra 
onza 

10 onzas 
10 onzas 
10 onzas 
10 onzas 
10 onzas 

galón 
botella 
750 mi 

Precio 
Nuevo 

0.25 

0.15 

0.10 

0.10 

0.05 

0.20 
0.20 

0.20 
0.20 

0.10 
0.30 

0.10 
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